
INSTRUCTIVO BONIFICACIÓN DE LENTES (SOLO REGIÓN METROPOLITANA) 
SISTEMA DE SALUD FACH (SISAF) 

Estimados Beneficiarios SISAF: antes de comprar sus lentes para acceder a la 
bonificación: 

(*) Al final del pasillo del centro de diagnóstico (IMALAB) en el Hospital FACh, al 
lado del Servicio de Kinesiología. 

PASO 1: 
Beneficio

- Verificar cuándo fue la última que realizó reembolso de lentes
- Verifique el tiempo en la tabla de bonificación más abajo según categoría. 
- Si no recuerda puede consultarlo en Contraloría Médica

PASO 2: 
Diagnóstico

- Realice su diagnóstico
- Solicite su receta

PASO 3: 
Compra de 

lentes

Compre sus lentes sólo si tiene la receta

PASO 4: 
Bonificación

•Solicite su reembolso al email reembolsos.sisaf@fach.mil.cl sólo si tiene una
boleta electrónica digital en pdf emitida por el proveedor del servicio. De lo
contrario tramite su reembolso presencial en el módulo SISAF (*)

TIPO BENEFICIARIO (CATEGORÍA) BONIFICACION RANGO DE 
BONIFICACIÓN 

LENTES PENSIONADO MAYOR DE 60 AÑOS CON FOSSAP 2 + 0,75 UTM CADA 2 AÑOS 
CÓNYUGE PENSIONADO MAYOR DE 60 AÑOS CON FOSSAP 2+ 0,5 UTM CADA 2 AÑOS 
CÓNYUGE LENTES PENSIONADO MENOR DE 60 AÑOS 0,5 UTM CADA 3 AÑOS 
TITULAR LENTES PENSIONADO MENOR DE 60 AÑOS 0,75 UTM CADA 3 AÑOS 
CÓNYUGE ACTIVO 1 UTM CADA 3 AÑOS 
LENTE CARGA ACTIVO MAYOR DE 15 AÑOS (NO CONYUGUE) 0,5 UTM CADA 3 AÑOS 
CARGA MENORES 15 AÑOS ACTIVO 1 UTM CADA 1 AÑOS 

LENTES TITULAR ACTIVO 1 + 0,05 UTM CADA 3 AÑOS 

LENTES TRIPULANTE DE VUELO (receta visada por MAE y carne 
tripulante al día) 

*CRISTALES
100% 
*MARCO 3 UTM

CADA 3 AÑOS 






